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Ambiental 
 
TESIS AISLADA. TERRENO FORESTAL. ALCANCE PROBATORIO DEL INVENTARIO NACIONAL 
FORESTAL Y DE SUELOS EN DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.  
 
TESIS AISLADA. TERRENO FORESTAL. LA AFIRMACIÓN DE LOS INSPECTORES AMBIENTALES DE QUE 
UN DETERMINADO PREDIO ES FORESTAL NO CONSTITUYE POR SÍ MISMA PRUEBA PLENA DE QUE ASÍ 
LO SEA.  
 
TESIS AISLADA. TERRENO FORESTAL. EL HECHO DE QUE UN PREDIO CLASIFIQUE COMO TAL PUEDE 
CONSTITUIR UN HECHO NOTORIO O UN HECHO SOBRE EL QUE EXISTA CONTROVERSIA QUE DEBA 
SOMETERSE A VALORACIÓN PROBATORIA.  
 

 

Constitucional y Amparo 
 

JURISPRUDENCIA. DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE 
SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO CARECE DE FIRMA 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL), SE DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA. De conformidad con la 
jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN."  
 
JURISPRUDENCIA. RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN O CUANTIFICACIÓN TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO.  
 
JURISPRUDENCIA. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU 
MODALIDAD DE NO REGRESIVIDAD. RESULTA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR 
DE LA NORMA AL DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO– QUE PREVÉN DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EN MATERIA 
FISCAL.  
 
JURISPRUDENCIA. AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DERIVADA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.) DEBE REALIZARSE HASTA LA 
SENTENCIA.  
 
TESIS AISLADA. SENTENCIAS DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
77 DE LA LEY DE AMPARO, AL PREVER LO RELATIVO A LA PRECISIÓN DE SUS EFECTOS, ES 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.  
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Laboral 

 
JURISPRUDENCIA. TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA. EL DESPIDO 
BASADO EN LA FALTA DE PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE SU SALARIO ES INJUSTIFICADO, AL NO 
ESTAR PREVISTA ESA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA LEY RELATIVA.  
 
JURISPRUDENCIA. CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE 
POR "ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", COMO REQUISITO 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 

 

Penal 
 
JURISPRUDENCIA. PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM, AUN CUANDO EL INCULPADO SEA SOMETIDO A PROCESO POR UN DELITO CUYA 
CLASIFICACIÓN LEGAL ES IGUAL O SIMILAR A LA DE DIVERSA CAUSA PENAL EN LA QUE SE 
SOBRESEYÓ, SI SE TRATA DE HECHOS DISTINTOS.  
 
JURISPRUDENCIA. PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM SE 
VIOLA EN SU VERTIENTE ADJETIVO-PROCESAL, SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR DE 
UNA PERSONA Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A PROCESO PENAL PARA REPROCHARLE LOS 
MISMOS HECHOS.  
 
JURISPRUDENCIA. PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU OMISIÓN 
DE RESPONDER UNA SOLICITUD FORMULADA POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA 
POLICÍA DE INVESTIGACIÓN EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.  
 
TESIS AISLADA. ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LA HIPÓTESIS PARA 
LIBRARLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 141, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE ACTUALIZA SI EL IMPUTADO ES DECLARADO SUSTRAÍDO DE LA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA, AL HABER OMITIDO ASISTIR A LA CITACIÓN QUE SE LE EFECTUÓ PARA 
COMPARECER A LA AUDIENCIA INTERMEDIA, A PESAR DE ESTAR DEBIDAMENTE NOTIFICADO.  
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Fiscal 

 
JURISPRUDENCIA. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU 
MODALIDAD DE NO REGRESIVIDAD. RESULTA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR 
DE LA NORMA AL DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO– QUE PREVÉN DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EN MATERIA 
FISCAL.  
 
JURISPRUDENCIA. CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS 
MODIFICACIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN.  
 
JURISPRUDENCIA. CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS 
DERECHOS ADQUIRIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS 
MODIFICACIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN.  
 
JURISPRUDENCIA. CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, ES APLICABLE A LAS SOLICITUDES DE SU DECLARACIÓN PRESENTADAS CON 
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES GENERADAS Y OMITIDAS 
DURANTE SU VIGENCIA.   
 
TESIS AISLADA. JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE EN CONTRA DEL 
REQUERIMIENTO PARA QUE SE AMPLÍE UNA FIANZA QUE GARANTICE EL INTERÉS FISCAL.  
 
TESIS AISLADA. JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN VIRTUD DE QUE CONFORME A LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS EFECTOS DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 
NO SE SUSPENDEN CON LOS MISMOS ALCANCES Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, 
ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL AMPARO.  
 

 

Telecomunicaciones 
 
TESIS AISLADA. SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 305 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ES APLICABLE AL USO NO AUTORIZADO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.  
 
TESIS AISLADA. GARANTÍA DE SERIEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LA FORMA DE CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN DE PRESENTARLA EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
A QUE CONVOQUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, DERIVA DE LAS FACULTADES 
OTORGADAS A ÉSTE Y NO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.  
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Ambiental 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018219  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.92 A (10a.)  
 
TERRENO FORESTAL. ALCANCE PROBATORIO DEL INVENTARIO NACIONAL FORESTAL Y DE SUELOS 
EN DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. De conformidad con los artículos 35, 44, 45 y 46 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el Inventario Nacional Forestal y de Suelos es un 
instrumento de la política nacional en materia forestal en el cual se relacionan de manera organizada 
y sistemática los datos estadísticos y contables de los bienes y servicios ambientales. Tal inventario 
comprende, entre otras cuestiones, la superficie y localización de terrenos forestales y 
preferentemente forestales con que cuenta el país, con el propósito de integrar su información 
estadística y elaborar su cartografía, en sus distintos niveles de ordenación y manejo, y debe ser 
actualizado por lo menos cada cinco años. La información ahí recogida es base para la formulación, 
ejecución, control y seguimiento de programas y acciones en materia forestal y para la integración de 
la zonificación forestal, la cual también constituye un instrumento de política nacional en materia 
forestal en términos del numeral 35, fracción IV, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Conforme a lo anterior, el inventario tiene por objeto sistematizar los datos estadísticos de los bienes 
ambientales con la finalidad de propiciar una mejor administración y contribuir al desarrollo forestal 
sustentable; y sus contenidos son variables y dinámicos, en razón de su necesaria y periódica 
actualización. Las características antes anotadas que guarda tal inventario, si bien permiten 
establecer que el hecho de que un terreno se encuentre ahí inventariado como forestal se traduce en 
una presunción fuerte de que se trata, en efecto, de un predio forestal, esto no implica que en el marco 
de un procedimiento administrativo sancionador no se pueda demostrar lo contrario y, por otro lado, 
tampoco implica que sólo los predios ahí inventariados sean los únicos en el país que tienen tal calidad, 
pues también se podrá probar que, pese a que no se registre así en tal inventario, un determinado 
predio sí es forestal, por satisfacer los criterios legales que lo definen. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2017. 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro. 11 de enero 
de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong 
Cuy. Secretario: Oswaldo Alejandro López Arellanos. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018218  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.94 A (10a.)  
 
TERRENO FORESTAL. LA AFIRMACIÓN DE LOS INSPECTORES AMBIENTALES DE QUE UN 
DETERMINADO PREDIO ES FORESTAL NO CONSTITUYE POR SÍ MISMA PRUEBA PLENA DE QUE ASÍ LO 
SEA. Si bien los inspectores de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente gozan de fe pública 
y lo asentado en sus actas goza de la presunción de validez propia de los actos administrativos, de 
modo que puede reconocérseles para ciertos aspectos eficacia probatoria plena, como son los hechos 
que ahí señalan haber percibido a través de sus sentidos; de ahí no se sigue que si en tales actas se 
afirman cuestiones que impliquen una previa valoración de orden técnico-legal, como lo es que el 
terreno que inspeccionan sea "forestal", tal afirmación haga prueba plena de ello en el marco de un 
procedimiento administrativo sancionador. En efecto, salvo el caso de los terrenos que a modo de 
hecho notorio o a todas luces son forestales, la afirmación de que un terreno es forestal supone, más 
que simplemente asentar hechos, haber realizado un ejercicio valorativo y clasificatorio que requiere 
cierta pericia técnica y, por ello, la sola afirmación en tal sentido en las actas de inspección no puede 
tener por sí misma eficacia probatoria plena, máxime si no se acredita que los inspectores sean peritos 
en materia forestal e incluso, si así fuera, el valor convictivo de su dicho quedaría sujeto a la valoración 
de lo que razonen expresamente. Conforme a lo anterior, cuando en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador exista controversia sobre si un determinado terreno es o no forestal, no 
basta para tener por acreditada esa calidad que en un acta de inspección se afirme que el predio 
inspeccionado tiene tal calidad, sino que, en todo caso, para tener por probado tal extremo, lo ahí 
afirmado deberá adminicularse o soportarse con otros elementos, razonamientos lógicos o evidencia 
científica, técnica o empírica a efecto de poder generar plena convicción de que el terreno de que se 
trata clasifica como forestal. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2017. 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro. 11 de enero 
de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong 
Cuy. Secretario: Oswaldo Alejandro López Arellanos. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018217  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.93 A (10a.)  
 
TERRENO FORESTAL. EL HECHO DE QUE UN PREDIO CLASIFIQUE COMO TAL PUEDE CONSTITUIR UN 
HECHO NOTORIO O UN HECHO SOBRE EL QUE EXISTA CONTROVERSIA QUE DEBA SOMETERSE A 
VALORACIÓN PROBATORIA. En términos del artículo 7, fracción XLII, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, un terreno forestal es el que está cubierto por vegetación forestal, mientras que 
la fracción XLVIII define a esta última como el conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan 
en forma natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando 
lugar al desarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales. En ese sentido, 
pueden presentarse casos en los cuales representa un hecho notorio que determinado terreno 
clasifica legalmente como forestal, atendiendo a su ubicación, dimensiones, fauna y flora u otras 
características propias y, precisamente por ser un hecho notorio, será innecesario someter a prueba 
tal cuestión. Por otra parte, para los casos en que exista controversia razonable respecto de si un 
predio tiene o no la calidad de forestal, tal hecho habrá de someterse a prueba, de modo que, en el 
marco de un proceso administrativo sancionador, será deber de la autoridad valorar los elementos de 
convicción que se hubiesen ofrecido y desahogado en torno a ellos. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2017. 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro. 11 de enero 
de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong 
Cuy. Secretario: Oswaldo Alejandro López Arellanos. 
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Constitucional y Amparo 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018146  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 24/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO CARECE DE FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA 
(FIREL), SE DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA. De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.), 
de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO 
COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA 
EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.", el derecho de acceso a la 
jurisdicción está condicionado a que, cualesquiera que sean los requisitos de procedibilidad de una 
acción, éstos no se erijan como impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de 
racionalidad, proporcionalidad o que resulten discriminatorios. Al respecto, el artículo 3o. de la Ley de 
Amparo prevé la posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la Federación mediante el empleo de 
tecnologías de la información, particularmente en uso de una firma electrónica, cuya regulación se 
encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, que, actuando con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, expidió tres acuerdos que regulan el 
uso de la firma electrónica. Así, de la lectura armónica de los artículos 3, 5, 6 y 10 del Acuerdo General 
Conjunto 1/2013, 17 del Acuerdo General Conjunto 1/2014, y 64 y 72 del Acuerdo General Conjunto 1/2015 
se desprende que: (1o.) la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), 
equiparable a un documento de identidad, es el instrumento a través del cual se ingresa al sistema 
electrónico para actuar en los asuntos competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Tribunal Electoral, de los tribunales de circuito y de los juzgados, con efectos idénticos a los de la firma 
autógrafa; (2o.) la revocación o pérdida de vigencia del certificado digital de firma electrónica tiene 
como consecuencia la imposibilidad de ingresar a los expedientes electrónicos; (3o.) el acceso al 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación requiere que las personas cuenten con 
la FIREL y que se registren personalmente en el sistema, introduciendo su nombre, correo electrónico, 
Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del Registro de Población, "nombre de usuario", 
"contraseña", y vinculación del registro a la FIREL; y (4o.) la presentación de demandas de manera 
electrónica exige que las y los usuarios ingresen nombre de usuario y contraseña, o que actúen a 
través de la FIREL. En estos términos, la falta de firma electrónica en la demanda de amparo indirecto 
debe considerarse como una de las "irregularidades en el escrito" al que hace referencia el artículo 
114, fracción I, de la Ley de Amparo, razón por la cual las y los jueces de distrito deberán requerir a la 
parte promovente para que, en el plazo de cinco días, subsane la omisión. Esto se debe a que la omisión 
de referencia no podría dar lugar a negar de manera manifiesta e indudable la identidad de quien 
promueve, pues los Acuerdos Generales Conjuntos regulan una  
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serie de salvaguardas que aseguran el conocimiento de la identidad de quien actúa en el Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. En estos términos, el juzgador de amparo 
únicamente podrá desechar la demanda que carece de firma electrónica cuando no se desahogue el 
requerimiento para que se subsane su irregularidad. Lo anterior garantiza el derecho de acceso a la 
jurisdicción, al no entender la ausencia de firma electrónica desde una perspectiva estrictamente 
formalista y desvinculada del procedimiento que rige la actuación en el citado Portal de Servicios. Este 
criterio no es aplicable tratándose de la hipótesis expresamente prevista en el artículo 109 de la Ley de 
Amparo, conforme al cual será innecesaria la firma electrónica cuando el juicio de amparo se 
promueva con fundamento en el artículo 15 de la referida ley. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 76/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Octavo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 28 de febrero de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Guerrero Zazueta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018196  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 108/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN O 
CUANTIFICACIÓN TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO. El 
artículo, fracción e inciso citados establecen como requisito para la procedencia del recurso de queja, 
entre otros, que las resoluciones dictadas por los Jueces de Distrito una vez fallado el juicio de amparo 
no sean reparables en la sentencia definitiva. En esos términos, procede el recurso de queja 
interpuesto contra la interlocutoria dictada dentro del incidente de liquidación o cuantificación 
tramitado en la etapa de ejecución de la sentencia de amparo, pues se trata de una resolución que pone 
fin al incidente y puede causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva. Así, la materia de revisión en el recurso de queja no puede discurrir sobre la litis que la 
sentencia de amparo ha resuelto, ni cuestionar los efectos a los que se contrajo la ejecutoria; por el 
contrario, su alcance queda circunscrito al propósito connatural del incidente de cuantificación y 
liquidación que, como su nombre lo refiere, queda ceñido a los elementos de cuantificación necesarios 
para ejecutar el mandato contenido en la sentencia. Además, la procedencia del recurso encuentra 
justificación en el interés social protegido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual reconoce los derechos de prontitud y expeditez en la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 211/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Primero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 5 
de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Raúl Carlos Díaz Colina. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU MODALIDAD DE NO 
REGRESIVIDAD. RESULTA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR DE LA NORMA AL 
DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– QUE 
PREVÉN DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. Conforme 
al principio referido, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación positiva de 
ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible para lograr su 
plena efectividad, lo que se traduce en que el legislador queda vinculado a ampliar el alcance y la tutela 
de los derechos humanos, y el aplicador de las normas queda constreñido a interpretarlas de manera 
que se amplíen en lo jurídicamente posible, esos aspectos; y en sentido negativo –en su modalidad de 
no regresividad–, ambos operadores de la ley, están impedidos en sus respectivos campos de 
competencia para emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance 
y tutela previamente reconocido a algún derecho humano, así como que su interpretación implique 
desconocer la extensión y nivel de tutela admitidos con anterioridad. En esos términos, dicho principio 
es de observancia obligatoria para el aplicador de la norma, a efecto de determinar si el plazo de 5 años 
previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México– vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, es aplicable a las solicitudes de declaración de caducidad de las facultades de la 
autoridad hacendaria presentadas con posterioridad a esa fecha, respecto de las obligaciones 
generadas y omitidas durante su vigencia, en acatamiento de la prohibición de interpretar normas de 
derechos humanos de manera regresiva. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín 
Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos 
Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda 
Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz 
Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. 
Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
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AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DERIVADA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.) DEBE REALIZARSE HASTA LA SENTENCIA. La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), determinó que, 
por regla general, es notoriamente improcedente el juicio de amparo indirecto contra violaciones 
omisivas cometidas dentro de un proceso jurisdiccional, por tratarse de actos intraprocesales que no 
afectan materialmente derechos sustantivos, al no constituir actos de imposible reparación en 
términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; pero también precisó una excepción a esa 
regla, que es específicamente cuando el juzgador de amparo advierta la existencia de una abierta 
dilación del proceso o su paralización total. Así, cuando se acude a la aplicación de la garantía judicial 
del plazo razonable –como derecho de las personas y obligación del Estado– para determinar la 
actualización de la excepción referida es preciso que el estudio relativo se realice hasta la emisión de 
la sentencia para dar oportunidad a las partes de ofrecer pruebas relacionadas con la violación por 
dilación o paralización del proceso alegada; máxime que para determinar si existe o no una abierta 
dilación, sólo es dable realizar esa afirmación hasta el estudio de las pruebas. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 21 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos 
de los Magistrados Víctorino Rojas Rivera, Moisés Duarte Briz, Guillermo Esparza Alfaro y Héctor 
Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Disidentes: J. Jesús Contreras Coria y Óscar Hernández Peraza. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero. 
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SENTENCIAS DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
DE AMPARO, AL PREVER LO RELATIVO A LA PRECISIÓN DE SUS EFECTOS, ES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL. El precepto citado, al ordenar que el juzgador determine con precisión los efectos de 
la concesión del amparo, "especificando las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar 
para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho", es 
constitucional y convencional, al tener como fin que se dicten las medidas necesarias para la efectiva 
restitución en el goce del derecho que se estime violado, correspondiendo al juzgador precisar la 
forma en que habrá de lograrse. Pretender que los efectos de toda sentencia de amparo sean los 
mismos, implicaría negar la naturaleza del juicio constitucional como el instrumento más importante 
de protección de los derechos fundamentales; en ese sentido, no toda violación de derechos es igual, 
por lo que el efecto de las sentencias no puede ser uniforme, sino acorde con las consideraciones que 
llevaron a otorgar el amparo y que permitan tutelar de la manera más efectiva los derechos de las 
personas. Es por ello que el párrafo aludido impone a los Jueces el deber de ser precisos en las 
medidas a adoptarse para el cumplimiento de una sentencia ejecutoria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 386/2018. Kemli Nei Sámano Santana y otros. 9 de agosto de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Javier 
Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat 
Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo directo en revisión 1948/2018. Modinsa México, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
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TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA. EL DESPIDO BASADO EN LA FALTA 
DE PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE SU SALARIO ES INJUSTIFICADO, AL NO ESTAR PREVISTA ESA 
CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA LEY RELATIVA. De conformidad con el 
artículo 43 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, el nombramiento de un 
trabajador de base sólo podrá dejar de surtir efectos sin responsabilidad para el Estado cuando se 
actualice alguna de las causales previstas en dicho numeral. Por tanto, la falta de presupuesto para 
pagar el salario del trabajador, no encuadra en ninguna de las hipótesis previstas en dicho numeral, ni 
en el diverso 47 de la Ley Federal del Trabajo y, por ende, el despido que se apoya en esa causa es 
injustificado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 683/2017. María Blanca Castillo Santos. 16 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador Morales Moreno, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretario: Enrique Antonio Pedraza Mayoral. 
 
Amparo directo 701/2017. Lilia Torres López. 19 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel 
Alvarado Echavarría. Secretaria: Rosa Isela Luna Vázquez. 
 
Amparo directo 80/2018. Miguel Ángel Bolás Valencia. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gloria García Reyes. Secretario: Enrique Antonio Pedraza Mayoral. 
 
Amparo directo 129/2018. Adolfo Hernández Vargas y otro. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: Jaime Contreras Carazo. 
 
Amparo directo 174/2018. 5 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe 
Radilla. Secretaria: Diana Berenice Gil Pérez. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018139  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/34 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "ÚLTIMO ESTADO 
DE CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", COMO REQUISITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Atento a los preceptos que integran el 
título catorce, capítulo XVIII, sección primera, denominada: "Conflictos individuales de seguridad 
social", de la Ley Federal del Trabajo; de la pretensión del legislador al establecer en su contenido 
requisitos que, como señaló la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyen 
el presupuesto para que la acción quede configurada en los hechos, y de la interpretación funcional y 
teleológica del artículo 899-C, fracciones VI y VII, de la ley citada, por "último estado de cuenta 
individual de ahorro para el retiro", debe entenderse aquel que contiene la fecha de expedición más 
reciente en relación con la de la presentación de la demanda, que tenga a disposición el trabajador y 
acompañe a ésta, o bien, el que exhiba con motivo de la prevención o requerimiento que le realice el 
tribunal laboral. Lo anterior, con independencia de que la fecha de expedición de dicha documental se 
encuentre o no dentro del rango de 4 u 8 meses previos, contados a partir de la fecha de presentación 
de la demanda, ya que corresponde a los institutos de seguridad social desvirtuarla y demostrar el 
destino de los recursos cuya devolución se demande, de conformidad con el artículo 899-D de la ley 
aludida. Por ende, el trabajador cumple con el requisito previsto en la fracción VI del artículo 899-C 
invocado, si el estado de cuenta individual de ahorro para el retiro que exhibe es el último con el que 
cuenta al presentar su demanda, pues el tribunal no puede analizar su temporalidad, sino sólo 
requerirlo para que lo exhiba, en caso de que no lo haya hecho, por lo que, si dicho requerimiento es 
cumplido, deberá estarse a ese documento y darle la calidad de último estado de cuenta, al no 
corresponderle determinar si es el último, ya que ello es materia de la carga probatoria que 
corresponde a la administradora de fondos para el retiro, o bien, al instituto de seguridad social 
correlativo, quienes deben desvirtuar esa documental; ello, porque conforme a los artículos 784 y 899-
D, deben exhibir los documentos que tienen la obligación legal de expedir y conservar, bajo el 
apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el 
promovente; además, tienen la carga de probar su dicho cuando exista controversia sobre: la fecha de 
inscripción al régimen de seguridad social, el número de semanas cotizadas en los ramos de 
aseguramiento, el promedio salarial de cotización de los promoventes, estado de cuenta de 
aportaciones de vivienda y retiro, disposiciones o retiros de los asegurados, recursos de las cuentas, 
otorgamiento de pensiones o indemnizaciones, vigencia de derechos y pagos parciales otorgados a 
éstos. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 963/2017. 4 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 
 
Amparo directo 21/2018. 10 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Secretario: Arturo Navarro Plata. 
 
Amparo directo 885/2017. 10 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo 167/2018. 10 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 
 
Amparo directo 365/2018. 23 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 
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PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, AUN 
CUANDO EL INCULPADO SEA SOMETIDO A PROCESO POR UN DELITO CUYA CLASIFICACIÓN LEGAL ES 
IGUAL O SIMILAR A LA DE DIVERSA CAUSA PENAL EN LA QUE SE SOBRESEYÓ, SI SE TRATA DE 
HECHOS DISTINTOS. El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe 
el doble juzgamiento a una persona. Ahora bien, para estimar actualizada su violación, deben concurrir 
tres presupuestos de identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción 
punitiva del Estado recaiga en el mismo individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo 
hecho, al margen de que coincida o no la clasificación típica del o los ilícitos –lo que es compatible con 
la interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en relación con el artículo 8, 
numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos–; mientras que el último inciso se 
refiere a la constatación de la existencia de una decisión previa, la cual no necesariamente será de 
fondo (que condene o absuelva), sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, 
una determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como puede ser un auto de 
sobreseimiento que ha adquirido firmeza, pues en esta última hipótesis dicha decisión surte los 
efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artículo 304 del Código 
Federal de Procedimientos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); 
no obstante, si en el proceso penal en trámite no se le reprochan los mismos hechos sobre los que 
versó la causa anterior, no se surtirá el segundo presupuesto de identidad (hecho). 
Consecuentemente, no se viola el principio non bis in idem, aun cuando el inculpado sea sometido a 
proceso penal por un delito cuya clasificación legal es igual o similar a la diversa causa penal en la que 
se sobreseyó, si se trata de hechos distintos. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 29 de mayo de 2018. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo López García, Mauricio Fernández de la Mora, 
Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. 
Ponente: Mauricio Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
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PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM SE VIOLA EN SU 
VERTIENTE ADJETIVO-PROCESAL, SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR DE UNA PERSONA 
Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A PROCESO PENAL PARA REPROCHARLE LOS MISMOS 
HECHOS. El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prohíbe el doble 
juzgamiento a una persona, y consta de dos modalidades: una vertiente sustantiva o material, 
consistente en que nadie debe ser castigado dos veces por el mismo hecho; y la vertiente adjetiva-
procesal, en virtud de la cual, nadie debe ser juzgado o procesado dos veces por el mismo hecho, 
siempre que sobre éste haya recaído una sentencia firme, auto de sobreseimiento o confirmación del 
no ejercicio de la acción penal definitivo. Ahora, para que se actualice la transgresión al principio 
referido, deben concurrir tres presupuestos de identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El 
primero exige que la acción punitiva del Estado recaiga en el mismo individuo; el segundo se actualiza 
si tiene como base el mismo hecho; mientras que el último inciso se refiere a la constatación de la 
existencia de una decisión previa, la cual no necesariamente será de fondo (que condene o absuelva), 
sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, una determinación definitiva que 
hubiera puesto fin a la controversia, como puede ser un auto de sobreseimiento que ha adquirido 
firmeza, pues en este último supuesto dicha decisión surte los efectos de una sentencia absolutoria 
con valor de cosa juzgada, en términos del artículo 304 del Código Federal de Procedimientos Penales 
(vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); por lo que si se sobresee en la causa 
penal a favor de una persona y con posterioridad se le somete a proceso para reprocharle los mismos 
hechos, en ese caso, se viola el principio indicado, en su modalidad adjetivo-procesal, pues si bien no 
se presenta un doble castigo por el mismo hecho, ni se aplica una nueva consecuencia jurídica sobre 
una misma infracción, como sucede en la vertiente sustantiva del principio en análisis, sí se le somete 
dos veces a proceso por la misma situación fáctica. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 29 de mayo de 2018. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo López García, Mauricio Fernández de la Mora, 
Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. 
Ponente: Mauricio Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018179  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/130 A (10a.)  
 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU OMISIÓN DE RESPONDER UNA 
SOLICITUD FORMULADA POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA POLICÍA DE 
INVESTIGACIÓN EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido reiteradamente que la relación que une al Estado con los militares, los marinos, 
el personal del servicio exterior, los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, es de naturaleza administrativa, cuyos nombramientos deben entenderse 
como "actos de condición" y, por ende, dicha relación es de supra a subordinación; entonces, cuando la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México omite responder cualquier solicitud de los 
agentes del Ministerio Público y de la Policía de Investigación en el ejercicio del derecho de petición, se 
genera un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo indirecto, por violación al 
artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 32/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, y el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría de diecinueve 
votos de los Magistrados José Antonio García Guillén, Carlos Ronzon Sevilla, Guillermo Arturo Medel 
García, Francisco García Sandoval, María Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo Camero Ocampo, 
Urbano Martínez Hernández, Marco Antonio Cepeda Anaya, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, 
Guadalupe Ramírez Chávez y Guillermina Coutiño Mata; votaron con salvedades los Magistrados 
Rolando González Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Gaspar Paulín Carmona, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, 
Armando Cruz Espinosa y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Marco Antonio Bello Sánchez 
y Salvador González Baltierra. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia Martínez 
Aldana. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018124  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.6o.P.125 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LA HIPÓTESIS PARA LIBRARLA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 141, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, SE ACTUALIZA SI EL IMPUTADO ES DECLARADO SUSTRAÍDO DE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA, AL HABER OMITIDO ASISTIR A LA CITACIÓN QUE SE LE EFECTUÓ PARA COMPARECER A LA 
AUDIENCIA INTERMEDIA, A PESAR DE ESTAR DEBIDAMENTE NOTIFICADO. El Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé dos hipótesis de procedencia para librar una orden de aprehensión 
para la etapa inicial, previstas en sus artículos 141 y 310, los cuales son que: 1. El indiciado, sin causa 
justificada, no atienda una citación u orden de comparecencia judicial; y, 2. La Representación Social lo 
considere necesario para lograr la comparecencia del imputado, a fin de que se le formule imputación. 
Así, se estima actualizada la primera hipótesis (conforme al párrafo cuarto del artículo 141 
mencionado), cuando el Juez de Control declara sustraído de la acción de la justicia al imputado, al 
hacer caso omiso a la citación que se le efectuó, para que compareciera a la audiencia intermedia, a 
pesar de estar debidamente notificado; máxime que existe incumplimiento de las medidas cautelares 
impuestas, en el caso, la relativa a su presentación semanal ante el Juez. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 242/2017. 10 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Tereso Ramos 
Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras. 
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Fiscal 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018186  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/134 A (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU MODALIDAD DE NO 
REGRESIVIDAD. RESULTA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR DE LA NORMA AL 
DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– QUE 
PREVÉN DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. Conforme 
al principio referido, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación positiva de 
ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible para lograr su 
plena efectividad, lo que se traduce en que el legislador queda vinculado a ampliar el alcance y la tutela 
de los derechos humanos, y el aplicador de las normas queda constreñido a interpretarlas de manera 
que se amplíen en lo jurídicamente posible, esos aspectos; y en sentido negativo –en su modalidad de 
no regresividad–, ambos operadores de la ley, están impedidos en sus respectivos campos de 
competencia para emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance 
y tutela previamente reconocido a algún derecho humano, así como que su interpretación implique 
desconocer la extensión y nivel de tutela admitidos con anterioridad. En esos términos, dicho principio 
es de observancia obligatoria para el aplicador de la norma, a efecto de determinar si el plazo de 5 años 
previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México– vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, es aplicable a las solicitudes de declaración de caducidad de las facultades de la 
autoridad hacendaria presentadas con posterioridad a esa fecha, respecto de las obligaciones 
generadas y omitidas durante su vigencia, en acatamiento de la prohibición de interpretar normas de 
derechos humanos de manera regresiva. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín 
Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos 
Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda 
Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz 
Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. 
Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
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CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE 
LA NORMA, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS MODIFICACIONES DEL PLAZO 
PARA SU CONFIGURACIÓN. Entre las teorías expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de 
una ley a otra y, por tanto, la ley que debe regir los actos o los hechos jurídicos, se encuentra la de los 
componentes de la norma, conforme a la cual debe verificarse el momento en que se actualizan el o 
los supuestos que conforman la hipótesis normativa y su consecuencia, a efecto de determinar la 
normatividad que les resulta aplicable. Así, conforme a la teoría citada, debe indicarse que la 
institución de la caducidad fiscal, con independencia de la legislación que la regule, se encuentra 
conformada por un supuesto generador –entre los que se encuentra la omisión de presentar 
declaración y enterar determinado tributo– y su consecuencia inherente es la extinción de las 
facultades de la autoridad exactora; por lo que el plazo establecido en la hipótesis legal, constituye una 
mera condición de efectividad a través de la cual el legislador difirió la actualización de la 
consecuencia legal. De ahí que el plazo aplicable al supuesto normativo previsto para la caducidad 
fiscal, corresponde al vigente a la fecha en que se incurre en los presupuestos base para que corra el 
plazo para que se configure. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín 
Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos 
Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda 
Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz 
Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. 
Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/132 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS DERECHOS 
ADQUIRIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS MODIFICACIONES DEL 
PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. Entre las teorías expuestas en la jurisprudencia, para definir el 
paso de una ley a otra y, por tanto, la ley que debe regir los actos o los hechos jurídicos, se encuentra la 
de los derechos adquiridos, conforme a la cual debe verificarse si la nueva normatividad afecta un bien, 
una facultad o un provecho introducido al patrimonio de una persona o, inclusive, causa detrimento a 
situaciones jurídicas concretas o situaciones jurídicas constituidas en favor de los gobernados, al 
amparo de una norma anterior; o bien si constituye una mera expectativa de derecho, donde sólo existe 
una esperanza para que se realice una situación jurídica concreta que aún no forma parte del 
patrimonio. Así, conforme a la teoría citada, debe indicarse que aunque a la fecha en que se materializa 
el supuesto generador de la caducidad fiscal, si el legislador amplía el plazo relativo, se sigue que en 
aplicación de la teoría de los derechos adquiridos, debe considerarse materializado el hecho 
adquisitivo del derecho, como una situación jurídica concreta o una situación jurídica constituida a su 
favor, que va más allá de una mera expectativa, como sería el pretender que se actualice la figura de 
caducidad cuando aún no se ha incurrido en el supuesto que la genera. De ahí que el plazo aplicable al 
supuesto normativo previsto para que se configure la caducidad fiscal, corresponde al vigente a la 
fecha en que se incurre en la omisión de declarar o enterar un tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín 
Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos 
Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda 
Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz 
Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. 
Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
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Registro: 2018129  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/133 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, ES APLICABLE A LAS SOLICITUDES DE SU DECLARACIÓN PRESENTADAS CON POSTERIORIDAD 
A ESA FECHA, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES GENERADAS Y OMITIDAS DURANTE SU VIGENCIA.  
Conforme a la teoría de los componentes de la norma y la teoría de los derechos adquiridos, 
jurisprudencialmente reconocidas como válidas para determinar la violación al principio de 
irretroactividad de ley reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; debe considerarse que la omisión de declarar y enterar una contribución constituye el 
hecho adquisitivo y supuesto generador del derecho a que, una vez colmada la condición de efectividad 
relativa al plazo previsto por el legislador, se materialice la consecuencia inherente a que se declare 
la caducidad de las facultades de la autoridad hacendaria. De ahí que, la caducidad de las obligaciones 
generadas y omitidas al amparo del Código Fiscal del Distrito Federal –ahora Ciudad de México– de la 
legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se rige por el plazo de 5 años ahí establecido, y no 
así por el diverso de 10 años, que rige a las solicitudes de su declaración presentadas con posterioridad 
a esa fecha. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín 
Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos 
Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda 
Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz 
Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. 
Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018166  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.168 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE EN CONTRA DEL REQUERIMIENTO 
PARA QUE SE AMPLÍE UNA FIANZA QUE GARANTICE EL INTERÉS FISCAL. El artículo 141, fracción III, y 
segundo y tercer párrafos, del Código Fiscal de la Federación prevé que: a) los contribuyentes que se 
encuentren en los supuestos de los diversos preceptos 74 (solicitud de condonación de multas) y 142 
(créditos fiscales firmes), pueden garantizar el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución 
autorizada, la cual debe comprender las contribuciones adeudadas actualizadas, los accesorios 
causados, así como los que se causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento; b) al terminar 
dicho periodo y en tanto no se cubra el crédito, su importe debe actualizarse cada año y ampliarse la 
garantía para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso los 
correspondientes a los doce meses siguientes; y, c) de no cumplirse esa obligación, la autoridad fiscal 
puede emitir el requerimiento correspondiente al contribuyente, a fin de que dé cumplimiento a dicha 
obligación, en el cual podrá, en su caso, darle a conocer el monto líquido de las cantidades 
actualizadas, con el apercibimiento de proceder al embargo de bienes para garantizar el interés fiscal. 
En estas condiciones, dicho requerimiento obliga al contribuyente a cumplir una obligación fiscal y, por 
tanto, constituye la "última voluntad" de la autoridad en torno a la ampliación de la fianza para 
garantizar suficientemente el interés fiscal, en términos de la tesis aislada 2a. X/2003, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. ‘RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS’. ALCANCE DEL CONCEPTO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO TRIBUNAL.". Por 
tanto, contra el requerimiento mencionado procede el juicio contencioso administrativo, en términos 
de la fracción V del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pues 
constituye una resolución definitiva que causa un agravio fiscal distinto al ocasionado por la 
determinación de una obligación fiscal en cantidad líquida (fracción II), por la negativa a una devolución 
de ingresos (fracción III), o por la imposición de multas por infracción a las normas administrativas 
federales (fracción IV), en tanto que esa prevención vincula al gobernado al cumplimiento, sin 
excepción, de una norma fiscal, traducida en garantizar la actualización de los créditos y de los 
recargos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 217/2018. El Mirador de Gran Jardín, S.A. de C.V. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles Hernández. 
 
 
 
 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018165  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.A.19 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN VIRTUD DE QUE CONFORME A LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS EFECTOS DE LOS ACTOS IMPUGNADOS NO SE 
SUSPENDEN CON LOS MISMOS ALCANCES Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, ES 
INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL AMPARO. La Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México exige mayores requisitos para conceder la suspensión del acto impugnado que los 
previstos en la Ley de Amparo, pues conforme al artículo 130 de este último ordenamiento, la 
suspensión puede solicitarse en cualquier etapa del juicio de amparo, mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria, y en el juicio contencioso administrativo existe la posibilidad de hacerlo hasta antes del 
dictado de la sentencia de primera instancia, de acuerdo con el artículo 72 de la ley inicialmente citada, 
además de que en el juicio de nulidad los alcances de los efectos restitutorios de la suspensión se 
limitan al momento inmediato anterior al en que se dicte la sentencia de primera instancia, en términos 
del artículo 73 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que prevé: "El Magistrado 
instructor podrá acordar la suspensión con efectos restitutorios en cualquiera de las fases del 
procedimiento, hasta antes de la sentencia respectiva, cuando los actos que se impugnan hubieren 
sido ejecutados y afecten a los demandantes...", a diferencia del amparo, en el que, conforme a la 
naturaleza del acto reclamado y en términos del artículo 147 de la ley de la materia, los efectos 
restitutorios se prolongan mientras se dicta sentencia ejecutoria. En estas condiciones, se actualiza 
la excepción al principio de definitividad, prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, ya 
que conforme a los artículos 72 y 73 invocados, los efectos de los actos impugnados en la vía 
contenciosa administrativa no se suspenden con los mismos alcances y requisitos que los que la Ley 
de Amparo consigna para la suspensión definitiva, respecto a las etapas del juicio en las cuales puede 
solicitarse la suspensión y en relación con el alcance de la duración de los efectos restitutorios. Por 
tanto, es innecesario agotar el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, antes de promover el amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 106/2018. Juan Carlos Hernández Elizalde. 21 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rolando González Licona. Secretario: Ramón Alberto Montes Gómez. 
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SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 305 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. ES APLICABLE AL USO NO AUTORIZADO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. El 
artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece dos infracciones que 
se sancionarán con la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en su comisión; una, atribuible a las personas que, sin contar con concesión o autorización, 
presten servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión y, otra a quienes, por cualquier otro medio, 
invadan u obstruyan las vías generales de comunicación. En cuanto a la segunda hipótesis, los 
artículos 3, fracción XXXI, 4 y 55 del ordenamiento citado establecen que el espectro radioeléctrico se 
considera una vía general de comunicación, susceptible de sufrir interferencias perjudiciales debido 
a la utilización indebida de las bandas de frecuencias que lo integran; de ahí que el uso de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico sin contar con la concesión, permiso o autorización requerida 
para ello, supone la invasión u obstrucción de dicha vía general de comunicación, ya que implica su 
ocupación en forma anormal, irregular o injustificada, con la consecuencia de estorbar o impedir su 
adecuada gestión. Por tanto, la sanción prevista en el numeral referido en primer término, es aplicable 
al uso no autorizado del espectro radioeléctrico. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 45/2018. Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 21 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
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GARANTÍA DE SERIEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LA FORMA DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTARLA EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A QUE 
CONVOQUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, DERIVA DE LAS FACULTADES 
OTORGADAS A ÉSTE Y NO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. El hecho de que el artículo invocado no 
establezca detalladamente la forma en que debe presentarse la garantía de seriedad que exige en las 
licitaciones públicas a que convoque el Instituto Federal de Telecomunicaciones, no es ilegal, pues la 
manera de cumplir esa obligación deriva de las facultades otorgadas al propio órgano para proveer 
respecto de cada uno de los requisitos establecidos por el legislador para licitar el espectro 
radioeléctrico. Esto es, en la facultad de llevar a cabo el procedimiento de licitación se encuentra 
implícita la de emitir todos aquellos pronunciamientos que tiendan al logro de su objetivo, por lo que 
establecer la forma en que debe satisfacerse la obligación de exhibir la garantía de seriedad, es una 
atribución propia del Instituto Federal de Telecomunicaciones, que no requiere estar prevista 
expresamente en la legislación aplicable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 121/2017. Integración de Medios de Comunicación, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Suárez Camacho. Secretario: Víctor Hugo Figueroa Carro. 
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